RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003038, Ent. N°7379/12)

“VISTO: las  actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto  relacionadas con la licitación pública    para  “la adquisición de camionetas”;

RESULTANDO: 1) que,  por Resolución del 09/07/12 el Intendente  autorizó la realización del llamado, aprobó los Pliegos de Condiciones Particulares y cometió al Departamento de Hacienda y Administración la formulación del llamado;

 2) que cumplida la publicidad correspondiente, se celebró el 30/08/12 el Acto de Apertura, habiéndose presentado tres propuestas: “Homero De León” (Suril S.A”);  “Camur” y “El Revoltijo S.A”;

 3) que  “Homero De León” en su propuesta establece que se estudiará el recambio de las unidades cotizadas al año de uso o 50.000km (lo que ocurra primero) por vehículos 0km de iguales o similares características a los ofertados, sin costo para la Intendencia de Salto, debiendo estar los mismos con la documentación en regla y en condiciones normales de uso y buen funcionamiento;

4) que en virtud de establecer en el Punto 5.1 C) del Pliego de Condiciones la “Posibilidad de recambio sin costo para la Administración” como uno de los factores que se tomarán en cuenta para comparar las ofertas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 18/10/12 solicitó al citado oferente aclare a que se refiere la oferta en el subtítulo Recambio de Unidades cuando establece: “Suril S.A. estudiará el recambio.....” otorgando para ello un plazo de tres días hábiles;

 5) que el oferente mediante fax de fecha 22/10/12 respondió la solicitud de aclaración, expresando que la empresa está de acuerdo en realizar el recambio al año o 50.000 Km de uso, lo que ocurra primero, sin costo para la Intendencia. Asimismo, manifestó, respecto del Item  III (tres camionetas Pick-Up) que solo podrá proveer dos unidades a precio Cif Salto y una a precio plaza Salto, o de lo contrario las tres deberán ser a precio plaza Salto, en virtud de la disponibilidad de la empresa, de lo contrario, “nuestra próxima entrega será para el año entrante”;

 6) que el 29/10/12 “Homero De León” amplía la aclaración solicitada el 18/10/12 estableciendo que la empresa está dispuesta a realizar el recambio de los vehículos usados por 0 Km. Sin costo para la Intendencia siempre que se den las condiciones ya manifestadas y que “No existan modificaciones en los precios en nuestra fábrica”;

 7) que el 20/11/12 la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  aconsejó adjudicar: los Ítems I (hasta 13 camionetas doble cabina ) y III (hasta 3 camionetas tipo Pick-Up) a la firma Homero de León, en su opción Cotización Cif Salto por las sumas de U$S 168.350 y U$S 35.850 respectivamente, (totalizando U$S 204.200) y haciendo uso de la entrega de los vehículos usados (tasados en U$S 204.200), lo cual significa un costo cero para la Administración. En cuanto al Item II (hasta cuatro camionetas doble cabina) se recomienda adjudicar a la empresa “El Revoltijo S.A.”, en la modalidad precio Cif Montevideo por la suma de U$S 104.404;

8) que el Intendente mediante Resolución, de fecha 23/11/12 adjudicó la Licitación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

9) que no consta imputación preventiva del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que en el Punto 6.1 del Pliego que rigió el llamado, se  establece que los interesados deberán garantizar el monto de su oferta mediante depósito en efectivo, o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor equivalente al 1% del valor de la oferta, cuando ésta supere el límite establecido en el Artículo 64 Inciso 5 del TOCAF;

2) que la citada norma contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;

 3) que el Artículo 5.1 del pliego de Condiciones Particulares establece los factores que se tendrán en cuenta e los efectos de la comparación de las ofertas, no obstante, no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;

 4) que la empresa “Homero De León” modificó su propuesta con posterioridad al acto de apertura, tanto en lo referente a las condiciones para el recambio de unidades usadas por 0 Km. como en lo  atinente a la cantidad de vehículos que podía proveer en el Ítem 3 en la condición Cif Salto, violando lo establecido en el Artículo 65 Inciso 2 del TOCAF (Resultandos 5 y 6);
 5) que conforme a lo expuesto, la adjudicación a la citada empresa  de los Items I y III contraviene  asimismo  lo establecido en el Inciso segundo del Artículo 65 del TOCAF y en el Punto 4.4 del Pliego (según los  cuales, luego del acto de apertura no podrán modificarse las propuestas) y del principio de igualdad de los oferentes consagrado en el Artículo 149 Literal B) del TOCAF;

 6) que asimismo, la adjudicación del Item 3 en la modalidad Cif Salto se efectuó en conocimiento de que la empresa adjudicataria no iba a cumplir con el plazo de mantenimiento de su propuesta (que vence el 31 de diciembre) (Resultando 5), en contravención a lo preceptuado por el Artículo 6.1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado;

7) que la falta de información contable contraviene lo dispuesto por el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal de fecha 22/05/58;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.-
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